
Antecedentes
histór icos de la
profesión

La dietética como profesión
es una actividad muy joven en
nuestro país, ya que las expe-
riencias pioneras no hacen su
aparición hasta el inicio de la
segunda mitad del siglo XX.

El número de profesionales,
aún hoy escaso, ha ido crecien-
do en la medida y al ritmo en
que se ha hecho sentir en el se-
no de la sociedad la necesidad
de contar con ellos y en que se
han creado las distintas posibi-
lidades para su formación.

De forma sintética, podemos
distinguir cuatro etapas en la
evolución histórica de nuestra
profesión, previas a la creación
de la Asociación de Profesio-
nales Pro-Asociación Espa-
ñola de Dietistas Nutricio-
nistas:

— En la década de los cin-
cuenta aparecieron los prime-
ros educadores alimentarios al
amparo del Programa EDALNU
(Educación en Alimentación y
Nutrición), que se creó a inicia-
tiva del gobierno español, con-
juntamente con la FAO y la
UNICEF (acuerdo de 7-5-1954).
El objetivo de este programa
era influir en los hábitos ali-
mentarios de ciertos grupos de
población, que se considera-
ban vulnerables y, por tanto,
básicos en la salud de la comu-
nidad.

Así, los maestros podían in-
fluir en los niños, las amas de
casa en la familia y los trabaja-
dores sociales en los grupos
marginales.

Para hacer posible la aplica-
ción del Programa EDALNU se
creó, en 1958, la OTEAN (Ofici-

na Técnica de Alimentación y
Nutrición), dependiente del
Ministerio del Interior, que
continuó sus actividades hasta
1972, en que la Dirección Ge-
neral de la Salud del Ministerio
de Sanidad absorbió el Progra-
ma EDALNU y facilitó su ejecu-
ción a instituciones nacionales
o locales que lo solicitaran, con
el propósito de formar Educa-
dores en Alimentación y Nutri-
ción.

— La década de los sesen-
ta se caracterizó por una cre-
ciente necesidad de profesio-
nales de la Dietética y, como
consecuencia de ello, por la
aparición de las primeras activi-
dades formativas.

Tanto en el medio hospitala-
rio como en el seno de la socie-
dad, crecía la preocupación por
los temas de consumo y salud,
como había ocurrido en otros
países europeos. Así, entre los
años 1965 y 1970, comenzó la
sensibilización por la dietética
en algunos centros hospitala-
rios, a través de personas que
se desplazaron a formarse al
extranjero y de profesionales
de otros países (europeos y la-
tionamericanos) que vinieron
al nuestro. Éstos fueron los pio-
neros en el ejercicio de la pro-

fesión y en temas de forma-
ción, iniciando cursos a nivel
básico que acreditaban como
Auxiliares en Dietética y que
posibilitaban el ejercer funcio-
nes de dietista, tanto en el me-
dio hospitalario como en salud
pública.

— La década de los seten-
ta fue la de la incorporación de
la dietética en la educación
diabetológica y también la del
incremento del número de
profesionales formados en el
extranjero.

Efectivamente, en 1973 se
inició a nivel nacional la educa-
ción dietética en diabetología,
que se ha ido potenciando a lo
largo de los años y que actual-
mente cuenta con una Federa-
ción de Educadores en Diabe-
tes adherida a organizaciones
internacionales.

Por otra parte, ante la inexis-
tencia en España de posibilida-
des de formación a nivel supe-
rior, algunos profesionales en
ejercicio fueron invitados a for-
mar parte de la primera pro-
moción (1975-1978) de la For-
mación Continuada para Die-
tistas que inició en Francia la
Universidad de Nancy, bajo la
dirección del profesor Debry y
con la inestimable visión profe-
sional de Mlle. Bleyer. Este tipo
de formación, que se desarro-
lla en la modalidad de universi-
dad a distancia con obligato-
riedad presencial intensiva una
vez al año y examen global fi-
nal, conduce a la obtención del
Diploma Universitario de Die-
tética Superior que poseen ac-
tualmente una cuarentena de
profesionales españoles.

— La década de los ochen-
ta estuvo marcada por el desa-
rrollo de programas de forma-
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ción para profesionales sanita-
rios, el inicio de la formación
oficial en dietética y la apari-
ción del movimiento asociativo
de profesionales en ejercicio.

En materia de formación, en
los años ochenta se iniciaron
programas de enseñanza de
dietética para profesionales
del serctor sanitario, principal-
mente de enfermería. Se trata-
ba de cursos de duración varia-
ble (de 40 a 180 horas lectivas)
apoyados mayoritariamente,
por instituciones sanitarias o
por universidades.

Este tipo de formación, aún
vigente, cubre demandas espe-
cíficas, pero no tiene la ampli-
tud necesaria par la formación
integral que precisa el dietista.
Su finalidad se reduce a la ac-
tualización de conocimientos
de aquellas personas que, en el
ejercicio diario de su profesión,
precisan información en mate-
ria de alimentación, nutrición y
dietética que su carrera de ba-
se no les ha proporcionado o lo
ha hecho de manera insufi-
ciente.

Por otra parte, la década de
los ochenta registró la creación
de estudios oficiales en dietéti-
ca. En 1983, en Cataluña, y en
1985 en todo el estado espa-
ñol, se aprobaron por primera
vez los estudios de Dietética a
nivel de Formación Profesional
de Segundo Grado. Estos estu-
dios, enmarcados en la rama
sanitaria de formación profe-
sional, abocan a la obtención
del título de Técnico Especialis-
ta en Dietética.

La posibilidad de seguir
avanzando hasta conseguir un
nivel de formación superior se
vislumbró también en los años
ochenta con la promulgación
de la Ley de Reforma Universi-
taria (LRU, de 25-8-1983), que
abrió la puerta a la creación de
nuevas carreras.

La creación de la Asociación
de Profesionales Pro-Aso-
ciación Española de Dietis-
tas Nutricionistas fue tam-
bién un logro de los años
ochenta, fruto de la acuciante
necesidad que los profesiona-
les en activo sentíamos de
agruparnos, tanto para inter-

cambiar experiencias profesio-
nales como para defender la
profesión en todos sus aspec-
tos —académicos, profesiona-
les, legales, etc.

La creación de la  AP
ProAEDN

La posibilidad de intercam-
biar ideas entre los profesiona-
les en ejercicio de toda España
fue posible por primera vez en
el marco del Congreso de la So-
ciedad Europea de Nutrición
Parenteral y Enteral (ESPEN),
que tuvo lugar en Barcelona en
1987.

Nuestros colegas europeos
aprovecharon este encuentro
científico como foro de aproxi-
mación profesional, convocan-
do una reunión de los profesio-
nales de la Dietética asistentes
al mismo. El fruto más inme-
diato fue la convocatoria de
posteriores reuniones, celebra-
das también en Barcelona, a las
que acudieron profesionales
que ejercían funciones de die-
tista en las diversas comunida-
des del estado español.

Estos primeros encuentros
coincidian con el recién publi-
cado Informe del Consejo de
Europa en 1986 en el que se
describía el perfil profesional
del dietista y se recomendaba
el tipo de formación y los con-
tenidos, generales y específi-
cos, que se debían incluir, para
así poder asumir la demanda
de profesionales y la formación
más adecuada para el dietista
del año 2000.

El debate sobre la formación
del dietista del futuro estaba
abierto y la Federación Euro-
pea de Asociaciones de Dietis-
tas (EFAD) ratificó y dio su apo-
yo al mencionado informe en
su reunión anual correspon-
diente a 1988. Apoyándose en
estas líneas básicas, se preten-
día propiciar la libre circulación
de profesionales en Europa. Es-
te deseo se vió reflejado en la
Directiva Comunitaria 89/48
(de 21-12-1988), relativa a un
sistema general de reconoci-
miento de diplomas de ense-
ñanza superior de una dura-
ción mínima de tres años.

En este contexto, se hizo evi-
dente la necesidad perentoria
de crear una asociación que
agrupara al heterogéneo co-
lectivo de profesionales que
ejercían como dietistas, de pro-
cedencia y formación dispar:
dietistas-nutricionistas extran-
jeros, titulados españoles con
formación postgraduada en
dietética, técnicos especialistas
en dietética, educadores ali-
mentarios y nutricionales, así
como auxiliares en dietética
con cierta antigüedad en el
ejercicio profesional. Este de-
seo fue frenado, en un primer
momento, por el hecho de no
contar con una formación uni-
ficada a nivel nacional.

Finalmente, la asociación se
constituyó a partir de las reu-
niones de un grupo promotor y
la creación de una Junta Gesto-
ra que elaboró los estatutos,
que fueron aprobados en la
primera asamblea (5-3-1988).
Los componentes de esta Junta
Gestora fueron las señoras Be-
zio, Candela, Cervera, Colomer,
Fernández Bustos, Pérez Porta-
bella, Rigolfas, Schinca y Vilara-
sau.

Todos los integrantes del
nuevo colectivo coincidieron
en que la Asociación Española
de Dietistas solo se podría
constituir en nuestro país el día
en que se contara con estudios
de Dietética y Nutrición que
permitieran la homologación
académica y profesional que
Europa exige. Por ello, se deci-
dió adoptar temporalmente el
normbre de Asociación de
Profesionales Pro-Asocia-
ción Española de Dietistas
Nutricionistas, hasta el mo-
mento en que las circunstan-
cias descritas en los estatutos
permitieran el cambio de de-
nominación.

Los objetivos fundacionales,
que se hallan plasmados en di-
chos estatutos, son los siguien-
tes:

1. Agrupar a los profesiona-
les de la dietética que cumplan
los requisitos establecidos (tra-
bajar en funciones de dietista,
poseer la formación que se
describe y tener varios años de
experiencia profesional).
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2. Fomentar el perfecciona-
miento de los conocimientos y
habilidades necesarios para el
ejercicio de la profesión.

3. Alcanzar en nuestro país
un nivel de formación que per-
mita la adecuada homologa-
ción académica y profesional
en la Unión Europea.

4. Colaborar con las instan-
cias gubernamentales en la de-
finición de las funciones pro-
pias del dietista nutricionista
en los distintos campos de ac-
ción.

5. Promover todas las activi-
dades encaminadas a mejorar
los intereses científicos, técni-
cos y profesionales de los aso-
ciados.

6. Velar por el prestigio, la
ética y el ejercicio de la profe-
sión.

La Asociación, ya constituida,
estuvo representada en el Con-
greso Internacional de Dietéti-
ca que tuvo lugar en París en
julio de 1988. En el marco de
este congreso se celebró la reu-
nión bianual de la EFAD (Fede-
ración Europea de Asociacio-
nes de Dietistas) a la que asisti-
mos en calidad de observado-
res y en la que se nos invitó a
explicar la situación profesio-
nal en España.

La primera Junta Directiva,
que tuve el honor de presidir,
fue elegida por votación en la
Asamblea General del 10 de di-
ciembre de 1988.

El primer trimestre de 1989,
el Comité Ejecutivo de la EFAD
aceptó la solicitud de admisión
de nuestra Asociación como
único representante en Europa
de los profesionales españoles.

Los cambios de la
década de los
noventa

La Ley de Reforma Universi-
taria (LRU) permitió augurar
que los años noventa verían la
creación de los estudios univer-
sitarios de Dietética, ya que
abría la puerta a la creación de
nuevas carreras en el marco
universitario, el único que faci-
lita la enseñanza superior en
España.

En el marco de la LRU, el Con-
sejo de Universidades, organis-
mo del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, que se encarga
de la elaboración de nuevas
propuestas, creó grupos técni-
cos para proponer enseñanzas
aún no existentes, pero basa-
das en necesidades socialmen-
te evidentes. En este contexto,
se propuso la creación de una
Diplomatura en Dietética y Nu-
trición.

Tras un breve período de de-
bates, el pleno del Consejo de
Universidades aprobó, el 30 de
marzo de 1989, las directrices
generales de estos nuevos es-
tudios, definiendo las materias
troncales, es decir el número
de créditos que mínimamente
debían constituir su eje para
poder obtener el título oficial a
nivel nacional con el reconoci-
miento del MEC.

El paso posterior era la ratifi-
cación por el Consejo de Minis-
tros y su publicación en el BOE,

para que las universidades es-
pañolas que lo solicitaran pu-
dieran elaborar sus planes de
estudio sobre la base de estas
directrices y contar con la auto-
rización del MEC para impartir
los estudios conducentes a la
obtención del título de Diplo-
mado en Dietética y Alimenta-
ción Humana homologado pa-
ra todo el territorio español.

De manera inusual, no se
produjo la mencionada ratifi-
cación y sólo tres universidades
españolas (País Vasco, Navarra
y Barcelona), siguiendo las
mencionadas directrices, ela-
boraron sus planes de estudio y
pusieron sucesivamente en

marcha la carrera de Graduado
en Dietética y Alimentación
Humana, en calidad de título
propio, (equivalente a una di-
plomatura).

La respuesta al hecho de ha-
berse pospuesto la aprobación
de los estudios universitarios
homologados se debe buscar
en la aparición, en 1990, de la
Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE),
que contempla la reforma de
las enseñanzas secundarias y,
entre ellas, la formación profe-
sional vigente hasta ahora.

Nuestra Asociación ha parti-
cipado activamente en todo
este proceso. Por un lado, for-
ma parte del Patronato de la
Fundación Centre d’Ensenya-
ment Superior de Nutrició i
Dietética (adscrito a la Univer-
sidad de Barcelona), cuyo prin-
cipal objetivo fue la puesta en
marcha de la nueva enseñanza
universitaria.

Por otro lado, ha sido con-
sultada, como era preceptivo
hacer, en cuanto a la duración
y los contenidos de la nueva
formación profesional. A este
respecto, la opinión de la Aso-
ciación se hizo sentir clara-
mente: nuestro deseo era la
existencia de una formación
única de nivel superior para el
dietista, pero si el Gobierno
español quería dar respuesta a
sectores que desean una for-
mación técnica, ésta debería
ser compatible y diferenciada
de la formación mínima de
tres años, por ser académica y
profesionalmente equipara-
ble a otras carreras similares,
como las de enfermeros, po-
dólogos, fisioterapeutas, lo-
gopedas, terapeutas ocupa-
cionales, trabajadores socia-
les, etc.

Las reiteradas peticiones de
una formación homologable a
nivel europeo, apta para la li-
bre circulación de nuestros
profesionales y que faculte pa-
ra que los dietistas puedan par-
ticipar activamente en los foros
científicos, tanto nacionales
como internacionales, relacio-
nados con la alimentación y la
nutrición, no han encontrado
el eco deseado.
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Como consecuencia de lo ex-
puesto anteriormente, en es-
tos momentos nos encontra-
mos ante la siguiente situa-
ción: por un lado, la existencia
de diversas promociones de
posgraduados pendientes de
la homologación por parte del
MEC del título universitario ex-
pedido por sus respectivas uni-
versidades y, por otro lado, la
aprobación (Real Decreto
548/1995) de una nueva forma-
ción profesional de dos años
de duración, cuyos contenidos
han sido impugnados por
nuestra Asociación y por otros
colectivos profesionales al con-
siderarlos inadecuados.

Paralelamente, la Asocia-
ción ha impulsado y dado su
apoyo a iniciativas de forma-
ción continuada, con el objeti-
vo de dar respuesta a las de-
mandas de actualizar y pro-
fundizar en los conocimientos
de los asociados.

La voz de nuestra Asocia-
ción se ha hecho sentir tam-
bién internacionalmente, con
su presencia en los Congresos
Internacionales de Dietética,
que se celebran cada cuatro
años —concretamente, en los
de Jerusalén (1992) y Manila
(1996)—. Tenemos prevista
una mayor participación en el
próximo congreso del año
2000 en Edimburgo. Las reu-
niones bianuales de la EFAD

han contado con la asistencia
de la presidenta y la delegada,
Sra. Johntson, que en la últi-
ma sesión, celebrada en Tur-
quía en septiembre de 1996,
fue elegida miembro del Co-
mité Ejecutivo.

Los retos del  futuro
Hasta aquí hemos hecho un

breve recorrido por los antece-
dentes de nuestra profesión en
España, intentando explicar las
causas de la situación actual.

Como ya bien dijo Bate-
Smith en 1962, “para el desa-
rrollo y la consolidación de una
profesión es necesaria la exis-
tencia de las correspondientes
asociaciones profesionales”.
Esta afirmación apunta al equi-
librio profesional basado en:
FORMACIÓN-ÉTICA-ASOCIA-
CIONISMO.

La formación se ha conside-
rado siempre como un aspec-
to básico para poder dar una
respuesta de calidad al ejerci-
cio profesional. Esperamos
que las autoridades académi-
cas españolas atiendan nues-
tras peticiones y den solucio-
nes claras a las mismas en un
futuro próximo.

El aspecto ético está aún en
fase de definición teórica, ya
que el código ético del profe-
sional español no está defini-
do. Sin embargo, nuestra Aso-

ciación adoptó el año pasado
en su última asamblea las Re-
comendaciones éticas de la
profesión de dietista en Euro-
pa, elaboradas por la EFAD.

Por último, es evidente que
el movimiento asociativo va en
aumento. Lo demuestra, en
primer lugar, la continua adhe-
sión de nuevos profesionales a
nuestra Asociación; en segun-
do lugar, el inicio de grupos de
trabajo para temas monográfi-
cos y para la promoción de un
futuro colegio profesional en
el momento en que el número
de titulados con una forma-
ción homogénea lo justifique,
y por último, nuestro acerca-
miento y colaboración con
otras sociedades multidiscipli-
narias que aglutinan a profe-
sionales y científicos relaciona-
dos con la alimentación y la nu-
trición humana.

El futuro es realmente com-
plicado, pero esperanzador. Ya
se puede constatar la vitalidad
de nuestra profesión. Día a día
se incorporan al mundo profe-
sional nuevos dietistas jóvenes,
llenos de ilusión y entusiasmo,
que apuntan a un relevo gene-
racional con la categoría socio-
profesional que se ha conse-
guido en otros países, respal-
dada por una formación sóli-
da, que es la garantía de cali-
dad de la profesión que hemos
elegido y estimamos. @
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